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Aumenta13%salario
mínimopara2026

Ajuste. Octavo
año al hilo con alza
de doble dígito;
expertos advierten

riesgo inflacionario

A partir del 1 de enero de 2026, el
salariomínimo general aumentará

de 278.80 a 315.04 pesos diarios, lo
que implicaunalzade 13 porciento.

Seríael octavo año en que elminisa-

lario reportaráalzas de dos dígitos.
En la zona norte pasa de 419.98 a

440.87 pesos, 5 por ciento más.

Aunque la presidenta dijo que no

generará presión en precios, analis-
tas advirtieron que faltan medidas

que prevengan efectos en servicios.

-F. Gazcón /L. Hernández / PÁG.

POLÍTICA SALARIAL

Alzade13% almínimo

espositiva,perocon

riesgospara inflación
Ajuste elevará el poder adquisitivo y permitirá a más personas salir de la pobreza

Pueden lograrse otros

acuerdos, en empleo
formal y crecimiento
de las empresas: IP

FELIPE GAZCÓN
fgazcon@elfinanciero.com.mx

LETICIA HERNÁNDEZ
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A partir del 1 de enero de 2026, el
salariomínimogeneral aumentará
de 278.8 pesos a 315.04 pesos dia-

rios, lo que implicaráun incremento

de 13 porciento. Este sería el octavo

año en que el salario reportará in-

crementos de dos dígitos.
En términos mensuales, ese sa-

lario representará9 mil 582 pesos,
desde los 8 mil 480 pesos del pre-

sente año. En esta ocasión, elmíni-

mo para la Zona Librede laFrontera

Norte aumentará 5 por ciento, lo

queequivale a 13mil409.80 al mes.

La presidenta Claudia Shein-
baum aseguró que este incremen-

to al salario mínimo para 2026 no
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generará presiones inflacionarias,
luego de que el gobierno consultó
el ajuste con el sector empresarial
yelBanco de México.

JoséLuisCarazo, vocero del sec-

torobrero ante laConasami,dijo en

entrevista que elaumento seráposi-
tivoparaelevarelpoderde compra
de los trabajadores ypermitir que
máspersonas salgande lapobreza,
pero todavía falta trabajoporhacer

para recuperarelpoderadquisitivo
de 1976. "La petición de nosotros

fue de un incremento del salario

de 30.6 porcientoalsalario,porque
en noviembre estábamos 30.8 por
ciento pordebajo del poder adqui-
sitivo que teníaelsalario en 1976".

PRESIONES EN INFLACIÓN
Analistasconsideraronque el ajuste
en elsalario mínimo representa re-

tospara el objetivo de 3 por ciento
de inflacióny también implicamás

riesgos y presiones para el índice
de precios.

VíctorGómezAyala, economista

en jefedeFinamex,advirtió que "no

bastacon aumentarnominalmente
elsalario si no se acompaña de me-

didasque prevengan efectos sobre
la inflación; de lo contrario,el poder
adquisitivo ganado en estos años

puede erosionarse rápidamente".
Subrayó que las cifras de infla-

ción de esteañoy,particularmente
en la primeraquincena de noviem-

bre, muestran presiones bastante
evidentes: los tres subcomponentes
de la inflacióndeservicios reportan
datosclaramente porarriba de sus

promedios históricos.

"Dado que estos rubros han
mostrado enorme persistencia y
son sensibles al costo laboral, el
próximo año buena parte del con-

trol inflacionario tendráque lidiar
con esta persistencia",subrayó.

ParaBanamex, en el contexto

actual, los riesgos inflacionarios de-
rivados de los incrementosalsalario

mínimohan aumentado,sobretodo

porque no han ido acompañados
de aumentos en la productividad.
"Aunque el impacto depende de
diversos factores como la produc-
tividad, la estructura de costosy
la capacidad de las empresas para
absorber los aumentos, se puede
generar un alza en losprecios".

Gabriela Siller, directora de
análisiseconómico deBanco Base,

indicó que el salarial generaráma-

yorespresiones alalza en los costos

laborales, sobre todo en los estados

donde hay una alta proporción de

trabajadores que perciben hasta
dos salarios mínimos. Añadió que
el ajuste podríaademás elevar el

empleo informal.

POSIBLES, OTROS ACUERDOS: IP

El incrementoalsalariodemuestra
el alcance del diálogoentre sector

privado, sindicatosygobierno en

beneficio del poderadquisitivo del

trabajadorymarca la línea sobre la

que se deben llegar a acuerdos para
facilitar la generación de empleos
formalesy mantener la sostenibi-
lidad empresarial, dijo Francisco
CervantesDíaz,presidente delCCE.

"Elarreglo al que tenemos que
llegar en el cortoymediano plazo
debería hacerfactible la generación
deempleos formalesyproductivos
de 2026 enadelante,y mantenerun

entornopropiciopara lasostenibili-
dad ycrecimientode las empresas",
señaló en Palacio Nacional.

Mantener una observación

permanente del mercado laboral,
inflacióny crecimiento para ga-
rantizar estabilidad en empleo y
otrasvariables, fue la advertencia

quehizo el presidentede laConfe-
deración Patronal de la República
Mexicana (Coparmex), JuanJosé
Sierra Álvarez.

El ConsejoNacional de la Indus-
triaManufacturerade Exportación
(Index) respaldó el incremento al

salario,al considerarque fortalece-
ráel ingreso de los trabajadores sin

generardistorsionesen elmercado
laboral nicomprometer laestabili-
dad de las empresasexportadoras.

Con información deJ. Valdelamar

FOCOS

Menospobres. De acuerdo con

cifras del gobierno, los incre-

mentos al salario mínimo han

permitido que 6.6 millones de

personas en el país hayan salido

de la pobreza. Se estima que el

aumento beneficiará a 8.5 millo-

nes de trabajadores en 2026.

Rezago. A pesarde los elevados

aumentos de los últimos añosal

mínimo, en términos reales aún

no se alcanzan los 410 pesos que
alcanzó el salario en 1976.

Compra. El salario alcanza este

año paracomprar 1.8 canastas

básicas de alimento y en2026

alcanzará para 2.0 canastas.
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MEJORAN REMUNERACIONES

154%
DE AUMENTO
En el poder adquisitvo presen-
tará el salario mínimo con el alza
de 2026, con respecto a 2018.

9,582
PESOS AL MES
Será elsalario mínimo general
para 2026, 1,102 pesos más que
los actuales 8,480 pesos.

Mayor poder de compra
El salario mínimo subirá a 315 pesos diarios en 2016, lo que implicará
un aumento real de 154% en su poder adquisitivo, con respecto a 2018.
En los últimos 9 años registra incrementos anuales de dos dígitos.

Evolución del salario mínimo
Pesos constantes estimados a diciembre de 2025
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